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CAPÍTULO 33 

JUSTICIA HACIA LOS MIGRANTES DESDE UN 
ENFOQUE NO RELACIONAL 

JUAN ANTONIO FERNÁNDEZ MANZANO 
UCM 

 

1. INTRODUCCIÓN 

Una de las premisas básicas de la metodología rawlsiana consistía en 
asumir que la sociedad es un esquema autosuficiente de cooperación, 
un marco autocontenido carente de relaciones con otras sociedades y 
capaz de cubrir todas las necesidades vitales de sus miembros, quienes 
ingresan por nacimiento y permanecen hasta su muerte. Se trata, como 
el propio Rawls detalla, no de un ejercicio de realismo descriptivo –es 
obvio que no existe tal sociedad aislada y cerrada– sino de una abstrac-
ción ideada con el fin de eliminar del escenario los elementos secunda-
rios y centrarse en las notas esenciales de su objeto de investigación 
(Rawls, 2006, p. 36). Es frecuente encontrar en diversas disciplinas 
científicas esta metodología de modelización que usa esquemas reduci-
dos de menor complejidad bajo condiciones ideales para extraer un co-
nocimiento que posteriormente será reintegrado en el sistema objeto de 
estudio en condiciones no ideales (Freeman, 2007, p. 417). Rawls jus-
tificaba su empleo señalando que de esta forma las reflexiones sobre la 
justicia no encallaban en el tratamiento de detalles circunstanciales ni 
se distraían con lo accesorio.  

Además, de facilitar el análisis, esta técnica perseguía objetivos modes-
tos y realizables: Rawls afirmaba que se daría por satisfecho si fuera 
capaz de formular una concepción razonable de la justicia válida al me-
nos para la estructura básica de una sociedad así concebida (Rawls, 
1999a, p. 7). Rawls no elude la necesidad de una justicia global. Es 
consciente de que hay cuestiones de justicia más allá del marco domés-
tico, pero afirma que estas habrán de ser abordadas en un momento 
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posterior, pasando a engrosar la nómina de los asuntos pendientes de 
resolver o “problemas de extensión” de la teoría. “En algún punto, una 
concepción política de la justicia debe referirse a las relaciones justas 
entre pueblos, o a la ley que rige las relaciones entre pueblos (Rawls, 
2006, p. 36).311 

Su presupuesto es que el tratamiento de lo global podría ser una pro-
longación de la teoría aplicada al caso doméstico, haciendo uso de si-
milar metodología y con una reinterpretación de la posición original en 
la que las partes que eligen conjuntamente los principios fundamentales 
para solventar conflictos internacionales no son los representantes de 
los diferentes individuos sino de los distintos pueblos (Rawls, 1999a, p. 
333). No habría contradicción en el tránsito del individualismo domés-
tico al comunitarismo internacional en la medida en que sería una apli-
cación global del principio de tolerancia (Tan, 2004, pp. 75-76). 

De modo que su teoría asume que la investigación sobre la justicia debe 
partir de las relaciones y deberes que se generan entre quienes compar-
ten una sociedad y posteriormente alzar la mirada y aplicar dicha con-
cepción doméstica a la sociedad de los pueblos (Rawls, 1999b, p. 19).  

Tomando este punto de arranque, el presente trabajo se ocupa de anali-
zar esta primacía o preferencia por la justicia doméstica y las dificulta-
des que genera este enfoque a la hora de abordar la conciliación de los 
deberes especiales hacia los conciudadanos y los deberes generales ha-
cia los seres humanos, al margen de su nacionalidad. 

Asumir, como hace Rawls, que el principal objeto de la justicia es la 
estructura básica compartida por quienes viven bajo el mismo Estado 
hace que las relaciones de justicia básicas y relevantes sean las existen-
tes allí donde hay un marco institucional que regule lo político, social 
y económico. 

 
311 Rawls afirma esto en 1993 aludiendo a su breve artículo The Law of Peoples, que estaba 
próximo a publicarse ese miso año. 
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2. LOS ENFOQUES RELACIONALES 

Hay diferentes maneras de dar primacía a este enfoque institucional. En 
primer lugar, se puede argumentar que esta posición es coherente en la 
medida en que las instituciones del Estado son precisamente las encar-
gadas de impartir justicia y proteger los derechos de sus ciudadanos. Es 
razonable que las teorías de la justicia partan del marco institucional 
más cercano y privilegien lo doméstico puesto que son las estructuras 
básicas de cada pueblo o Estado las que están en mejor posición para 
satisfacer las necesidades de sus ciudadanos y dar respuesta a sus de-
mandas de justicia. Rawls suscribe la idea de Dahl (1982, p. 16) de que 
los Estados son las entidades privilegiadas, dado que por un lado no hay 
entidad de menor extensión con capacidad para ofrecer a sus miembros 
las condiciones necesarias para una buena vida, ni hay entidad mayor 
que pueda aspirar a alcanzar la misma calidad democrática.  

Esta es una tesis cercana al pensamiento kantiano. Para Kant, establecer 
repúblicas bien ordenadas es un fin ideal que debe ser perseguido por-
que es un deber impuesto por la razón. La federación pacífica de repú-
blicas libres es también un fin de la razón vinculado al anterior. El desa-
rrollo de ambos fines debe promoverse de forma articulada. Aunque 
nunca sean plenamente logrados, cada mejora es parte de un proceso 
gradual de perfeccionamiento político e institucional (Beade, 2018, p. 
84). 

A juicio de Rawls, si el marco doméstico quedara convenientemente 
establecido, los grandes problemas de justicia global estarían práctica-
mente resueltos. La existencia de injusticias globales obedece al hecho 
de que no se ha alcanzado un esquema global compuesto por pueblos 
justos. Si todos los pueblos contaran con un régimen político interno 
bien ordenado y decente, no necesariamente democrático, pero como 
mínimo, plenamente respetuoso con los derechos humanos fundamen-
tales, los grandes problemas globales como la existencia amenazante de 
armamento nuclear, las migraciones masivas, la carencia de bienes pri-
marios, los riesgos medioambientales o las guerras desaparecerían 
(Rawls, 2002, p. 37). Con respecto a lo último, Kant sostiene que las 
guerras entre democracias son más infrecuentes y Rawls mantiene que 



‒ 645 ‒ 

las democracias constitucionales carecen de motivos para hacer la gue-
rra unas con otras (Rawls, 1999b, p. 17). 

Como vemos, este enfoque privilegia el tratamiento de la justicia do-
méstica porque las instituciones hacia las que van dirigidas las propues-
tas normativas ya existen y están operativas, y porque es posible aspirar 
a ponerlas al servicio de un bien global superior. Además, como señala 
Nagel (2005) las teorías de la justicia doméstica están, a diferencia de 
las globales, muy bien formuladas y aunque haya diferentes propuestas, 
se ha alcanzado un consenso con respecto a los problemas principales. 

Por tanto, al margen de las razones metodológicas ya comentadas, prio-
rizar los principios de la justicia doméstica sería según este enfoque el 
medio más adecuado para alcanzar la justicia global. De este modo, el 
interés prioritario por la justicia doméstica se justificaría instrumental-
mente, esto es, en la medida en que su desarrollo está condicionado a 
lograr un objetivo de mayor envergadura: la paz mundial y el orden 
global justo. Aplicar la justicia domésticamente contribuiría indirecta-
mente a un fin global superior. 

De esta forma, los deberes especiales que los conciudadanos contraen 
entre sí, los vínculos profundos y las lealtades que les obligan mutua-
mente pueden ser entendidos como parte de un esquema más amplio 
que sirve para satisfacer los deberes generales hacia el resto de los seres 
humanos. Cada entidad política se concentra en los suyos como modo 
de cumplir con su parte dentro de un esquema de división del trabajo 
global (Goodin, 1988). Como consecuencia de esta idea, que los Esta-
dos se concentren en el cuidado y protección de sus nacionales sería la 
manera más adecuada de llegar a un mundo en el que los derechos de 
todos los humanos estuvieran adecuadamente atendidos e imperara la 
justicia. De este modo, los compromisos redistributivos entre los con-
nacionales contribuyen a dar pasos para crear un mundo más justo e 
igualado, a pesar de que no se sostengan medidas de redistribución glo-
bal ni exista una apuesta por el igualitarismo global.  

Antes de desarrollar teorías de la justicia enfocadas a ordenar el mundo, 
este enfoque propone circunscribirnos a nuestras responsabilidades más 
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cercanas, poniendo orden primero en nuestra propia casa y confiando 
en que si el resto hace su parte, la justicia global estará asegurada. 

En este enfoque instrumental-teleológico observamos que los deberes 
de justicia global serían incondicionados. Tal sería el caso, por ejemplo, 
del deber de asistencia rawlsiano, cuyo propósito es asegurarse de que 
se presta la ayuda internacional necesaria e imprescindible para que to-
dos los pueblos estén en posición de ocuparse de sus nacionales. Sin 
embargo, la fuerza moral de la justicia estatal sería condicionada, con 
lo que los esquemas de justicia doméstica podrían ser limitados si en-
torpecieran los deberes generales hacia la humanidad. Quedaría así es-
tablecido que los Estados deben atender las obligaciones de justicia en-
tre sus ciudadanos con el objetivo de cumplir con las responsabilidades 
generales basadas en principios universales.  

Hay otra perspectiva que, a diferencia de la anterior, sí otorga primacía 
a la teoría de la justicia doméstica y que sostiene que las obligaciones 
entre quienes comparten el marco institucional del Estado vinculan a 
los sujetos de un modo superior al que les ligan las obligaciones hacia 
el resto de los individuos del mundo. Las relaciones interindividuales 
mediadas por las prácticas son las que condicionan el contenido, al-
cance y justificación de los principios de justicia. Estos no pueden ser 
formulados o justificados independientemente de las prácticas para 
cuya regulación se diseñan, entre otras cosas, porque los bienes a dis-
tribuir dependen de los valores de dicha cultura (Sangiovanni, 2007). 
La justicia sería así un valor específicamente político, dependiente de 
la existencia de un marco institucional (Nagel, 2005). 

Según esta posición, los Estados son creaciones artificiales que concen-
tran las fuerzas de los ciudadanos para perseguir la satisfacción de sus 
propios intereses. Los connacionales están sujetos a la justicia porque 
lo están a un conjunto de instituciones que regulan sus vidas y sus prác-
ticas cooperativas: un sistema educativo, un marco económico, leyes, 
contratos, salarios, infraestructuras y vías para solventar conflictos. Es 
vivir bajo el mismo Estado lo que hace que los individuos estén más 
estrechamente vinculados y al mismo tiempo, más comprometidos y 
obligados con su suerte mutua, algo que no se da en la esfera global, 
donde no hay instituciones rectoras.  
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Para este enfoque institucional, lo moralmente relevante serían los lazos 
que nos unen al ser copartícipes de una misma estructura institucional. 
Puede decirse que lo empírico: la existencia de estructuras compartidas 
es lo que genera las relaciones de justicia, al menos las aplicables a los 
principios de justicia distributiva, puesto que la igualdad material sería 
un requisito de la justicia susceptible de surgir solo entre ciudadanos 
residentes de un Estado (Sangiovanni, 2007).  

Esta tesis se apoya en el hecho de que los Estados son instituciones 
respaldadas por un poder coercitivo. Para que los ciudadanos acepten 
el poder de las leyes es necesario que entiendan que va en su interés 
hacerlo y esto supone el compromiso de alcanzar conjuntamente un be-
neficio mutuo. En tanto que racionales, quienes se someten voluntaria-
mente al poder de las leyes esperan obtener una ventaja racional. No es 
posible obtener ventajas, sigue el argumento, si no existe una preocu-
pación mutua por el interés de nuestros connacionales: pagamos im-
puestos para generar estructuras públicas que a todos convienen. De 
igual manera, ponemos en marcha mecanismos para protegernos de 
desgracias porque nos preocupan nuestros intereses compartidos y por-
que nos beneficiamos mutuamente del esquema de cooperación que nos 
damos. Actuamos con criterios de reciprocidad porque hemos conve-
nido que va en nuestro legítimo interés asegurarnos mutuamente la pro-
visión de bienes necesarios para desarrollar nuestros planes de vida 
(Sangiovanni, 2007). 

Quienes comparten instituciones pueden exigirse más unos a otros, 
creando entre sí deberes especiales del tipo do ut des, pero estos no 
tienen por qué ser considerados de aplicación universal.  

Por ejemplo, si como resultado de sus deliberaciones democráticas y en 
ejercicio de su autonomía política, una entidad política está fuertemente 
comprometida con solventar la situación de los más desfavorecidos en 
su sociedad, puede poner en marcha mecanismos distributivos con ob-
jeto de reducir las tasas de desigualdad doméstica. Lo que no puede 
exigírsele a esta entidad es que extienda esos mismos principios redis-
tributivos que voluntariamente se han dado, y que bien podrían no ha-
berse dado, a la esfera global porque eso no es parte del acuerdo que 
han suscrito. Como vemos, estos argumentos se apoyan en las libres 
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decisiones democráticas resultado del libre ejercicio de autodetermina-
ción de los pueblos. Las decisiones acordadas generan obligaciones re-
cíprocas que son respaldadas coercitivamente por la autoridad política. 
En ausencia de autoridad política y coerción institucional, como soste-
nía Hobbes, las palabras son aire y los compromisos se desvanecen. Por 
tanto, las obligaciones especiales como las de la justicia social no se 
extienden más allá de las fronteras. 

En tercer lugar, tenemos el enfoque relacional-afectivo que, a diferen-
cia del enfoque coercitivo, no se apoya tanto en el hecho de la coerción 
compartida cuanto en la existencia de simpatías comunes y relaciones 
sociales ligadas a la coexistencia pacífica en entornos cooperativos. La 
nacionalidad es entendida como un conjunto de relaciones y lazos mo-
rales que unen a los compatriotas a través de deberes mutuos exclusi-
vos. 

Desde el punto de vista psicológico y social, estos lazos asociativos que 
comprometen a unos individuos con otros son moralmente valiosos, si 
bien no serían necesariamente universalizables. Es difícil que lo fueran 
porque los lazos afectivos surgen en entornos más acotados en los que 
se producen contactos repetidos, lo cual no parece ser el caso de la es-
fera global. 

Por tanto, quienes comparten nacionalidad o patria generan entre ellos 
lealtades y obligaciones especiales que son solo aplicables en el seno 
del colectivo en el que se comparten estos lazos afectivos. 

De este modo que los lazos de afecto entre allegados, amigos o fami-
liares generan expectativas de conducta no aplicables fuera del círculo 
afectivo, así tampoco puede pretenderse que las obligaciones de justicia 
social entre los compatriotas sean las mismas que se deban a los extran-
jeros. David Miller (1995) lleva tiempo sosteniendo esta primacía hacia 
los connacionales frente a quienes consideran que se trata de un credo 
irracional o moralmente irrelevante. A juicio de Miller, a) estos valores 
y lealtades son parte consustancial de la personalidad e identidad de los 
individuos, b) los individuos tienen derecho a organizarse política-
mente en Estados autónomos con obligaciones mutuas voluntariamente 
aceptadas, c) las obligaciones mutuas contraídas bajo el marco nacional 
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son una fuerza cohesiva que puede servir a objetivos valiosos, como la 
mejora de la justicia social doméstica o la defensa de la democracia y 
d) en un mundo cada vez más globalizado, estos lazos nacionales son 
un asidero importante con el que se pueden defender las culturas, len-
guas o valores autóctonos. 

La cohesión nacional es útil como factor motivacional con el que los 
colectivos se movilizan para perseguir fines comunes, con lo que no 
solo contribuyen a forjar la identidad personal y social, sino que Ade-
más, contribuyen a la obtención de deseables logros colectivos. Las per-
sonas que comparten espacio y valores pueden llegar a verse a sí mis-
mas como compañeros con obligaciones de ayuda mutua que son más 
intensas que la ayuda que deben a los seres humanos en general (Miller, 
2007, p. 131). Ese es el significado de la nacionalidad: preferencia por 
los nuestros. Por tanto, la identidad nacional aporta un valor añadido a 
las relaciones humanas, tiene relevancia moral y justifica obligaciones 
asociativas y responsabilidades mutuas especiales, que no son tan solo 
el resultado de las instituciones comunes, sino que brotan del hecho de 
sentirse parte de una comunidad que surgió hace tiempo y que avanza 
conjuntamente hacia el futuro (Miller, 2016, p. 27). 

Por el contrario, los valores cosmopolitas y las obligaciones generales, 
aun siendo superficialmente atractivos, no están al alcance sino de las 
elites que pueden conocer o integrarse en diferentes culturas (Nagel, 
2005). Para el resto, la justicia está mucho más apegada a sus Estados 
que al planeta o la humanidad, que son conceptos más abstractos.  

El pensamiento de John Rawls es cercano a estos enfoques relacionales: 
suscribe por un lado la importancia de la estructura básica doméstica 
como principal objeto de la justicia, afirma que el principio regulador 
correcto para cualquier cosa depende de la naturaleza de esa cosa 
(Rawls, 1999a, p. 25), y sostiene que para que los principios de justicia 
puedan aplicarse, los individuos deben mantener un tipo de relaciones. 
Así, no sorprende que a la hora de definir qué es un pueblo, Rawls se-
ñale dos rasgos básicos: su estructura institucional común y sus valores 
y simpatías compartidos. Para Rawls, los principios de justicia no son 
elaboraciones racionales abstractas en el vacío, sino que emanan de 
ideas y valores implícitos en la cultura política pública de cada sociedad 
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determinada, lo que habla de la importancia fundacional de los valores 
y prácticas compartidos, al menos cuando estos han “funcionado razo-
nablemente bien durante un periodo considerable de tiempo" (Rawls, 
2002, p. 61). 

3. EL DESAFÍO DE LAS MIGRACIONES 

De cara a evaluar la solvencia de cada una de estas perspectivas, pon-
gamos como elemento de análisis el caso de las migraciones y flujos 
humanos y procedamos a analizar las respuestas que estos enfoques po-
drían ofrecer. Más allá de la protección de los derechos humanos hacia 
los refugiados, algo que los anteriores enfoques sí asumirían, la pre-
gunta es si existirían deberes de justicia hacia quienes se ven forzados 
a migrar en busca de mejores oportunidades. 

Desde un enfoque instrumental, Rawls se encargaría de analizar las nu-
merosas causas que generan las migraciones y apuntaría que estas pue-
den darse por la existencia de persecuciones en clave étnica, religiosa o 
de género, por las guerras o enfrentamientos violentos, por la inexisten-
cia de garantías de protección de los derechos humanos o los derechos 
de las mujeres, por la existencia de opresión política, por la falta de 
recursos básicos, por aumento de la población y la consiguiente merma 
de recursos, etc.  

En todas estas causas, sostiene Rawls, hay un elemento común: obede-
cen a causas políticas, a saber, la carencia de gobiernos decentes. Todas 
tienen entonces una solución política. En consecuencia, según esta tesis 
instrumental, el mejor abordaje de un problema como las migraciones 
masivas, consiste en atacar sus causas: la mejora de la justicia domés-
tica. Cuando los gobiernos estatales son decentes, no hay opresión, las 
libertades están protegidas, las necesidades básicas están cubiertas y 
desaparecen las persecuciones políticas, con lo que disminuyen las ra-
zones para querer abandonar el país (Rawls, 1999b, p. 18). 

En la misma línea se pronuncia Miller (2016, p. 158) al presuponer que 
en un hipotético mundo formado por democracias justas y respetuosas 
con los derechos humanos en el que los niveles globales de desigualdad 
fueran moderados, la gente trasladaría su residencia por razones como 
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la cultura o el clima, cabiendo suponer que los flujos migratorios serían 
muy reducidos y en su mayoría recíprocos.  

Al margen de que estamos muy lejos de alcanzar este ideal, conviene 
cuestionar la creencia en que la democratización interna sería un factor 
decisivo para reducir las causas que generan las migraciones. Baste re-
cordar que las democracias de los países más aventajados han contri-
buido a la pérdida masiva de espacios habitables del planeta. Por su 
parte, las elites de los gobiernos democráticos o decentes de los países 
de la periferia, bajo el apremio de los mercados, acaban en algunos ca-
sos cediendo a una lógica de sobreexplotación de sus recursos naturales 
que impiden el adecuado cuidado del propio territorio. 

Las actividades extractivistas de las empresas transnacionales de las de-
mocracias occidentales, ya se trate de industrias agroalimentarias, mi-
neras o petroleras, han llevado a cabo una explotación masiva de mate-
ria prima y recursos naturales, expropiando terrenos, degradando el me-
dio natural, envenenando la tierra y los acuíferos y privando de las con-
diciones materiales mínimas para la autonomía económica de amplios 
sectores dentro de los pueblos empobrecidos (Torres, 2017). Una buena 
parte del territorio de África, Latinoamérica y Asia es propiedad de em-
presas controladas por gobiernos extranjeros (Sassen, 2017). Las polí-
ticas de los países democráticos más desarrollados son las que más con-
tribuyen a una degradación económica y medioambiental que provoca 
expulsiones y desplazamientos forzosos. Migrar no es exclusivamente 
el resultado de una decisión personal, ni tan siquiera es el resultado de 
las malas políticas domésticas del país del que parten, sino más bien el 
producto o subproducto de un modelo económico mundial que mercan-
tiliza y degrada tanto a la naturaleza como a la mano de obra.  

Los flujos de migraciones nacionales e internacionales de trabajadores 
ya sea hacia las ciudades, los centros megamineros o hacia tierras de 
cultivo obedecen a dinámicas económicas de origen global que son un 
asunto básico de justicia global. Confiar en que la democratización in-
terna eliminará las migraciones no capta la naturaleza global y estruc-
tural de un problema que es sistémico (Sassen, 2017). 
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Algo parecido puede decirse de las interminables guerras, en las que 
también han tomado parte Estados democráticos. Creemos que este 
contexto global que fuerza al éxodo por la supervivencia a quienes tie-
nen medios para hacerlo amerita ser considerado un asunto de justicia 
tanto por las violaciones de derechos humanos como por la falta de 
oportunidades y medios materiales a los que se ven abocados distintos 
colectivos humanos. 

Hay un número excesivo de personas que carecen de los bienes necesa-
rios para atender sus necesidades más básicas y poder llevar una vida 
decente: alimento, vestidos, vivienda, atención sanitaria o educación. 
La desigual distribución global de recursos, que no es un accidente for-
tuito ni es responsabilidad de quienes los padecen, provoca. Además, 
situaciones de dependencia que facilitan la explotación y la imposición 
de condiciones comerciales injustas (Tan, 2004, p. 53). 

La falta de una entidad política arbitral que se ocupe de quienes padecen 
estas situaciones es un asunto de justicia apremiante que el enfoque ins-
trumental no capta suficientemente. Nadie debería carecer de instancia 
política bajo la que ampararse y poder promover efectivamente sus in-
tereses y todos los Estados deberían contar con capacidades, recursos y 
poder para poder cumplir eficazmente con sus responsabilidades para 
con sus ciudadanos. Si los Estados carecen de esa capacidad, es nece-
sario abrir el enfoque doméstico para admitir que alguna otra institución 
política colectiva tiene la obligación moral tanto de ayudarlos como de 
atacar las causas del problema.  

Por otro lado, los deberes generales hacia los migrantes encuentran ma-
yores dificultades para expresarse desde el enfoque institucional-coer-
citivo o el relacional-afectivo.  

El primero apelaría a que no existen instituciones coercitivas comparti-
das y el segundo señalaría la ausencia de simpatías mutuas, con lo que 
el sufrimiento de los migrantes sin Estado sería en principio ignorado, 
al menos en lo que atañe a los requerimientos de justicia. El problema 
de ambos enfoques es que convergen en afirmar que es legítimo que los 
Estados concedan primacía a los intereses de sus ciudadanos. Los argu-
mentos en defensa de la parcialidad moral son un apoyo insustituible 
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para sostener políticas de cierre de fronteras a los migrantes. David Mi-
ller (2007, p. 45) afirma que en condiciones de escasez es permisible 
priorizar los derechos básicos de los connacionales aun cuando ello im-
pidiera satisfacer derechos básicos a los a extranjeros.  

Ambas perspectivas adolecen de falta de equidad en su defensa del su-
puesto derecho estatal de exclusión de inmigrantes. Por otra parte, al 
ligar instituciones políticas asentadas y ciudadanía, estos enfoques asu-
mirían acríticamente las cuestionables premisas del nacionalismo me-
todológico y no serían de utilidad para atender los derechos de residen-
cia de quienes carecen de la protección de un Estado para promover 
efectivamente sus intereses. Todo ello hace que sus planteamientos 
sean incapaces de defender un patrón de justicia independiente y no 
sesgado, con lo que se obtura la posibilidad de desarrollar una idea de 
ciudadanía global inclusiva. 

Podría argumentarse, No obstante, que si lo fundamental fuera la coer-
ción proveniente de las instituciones efectivas, no es disparatado consi-
derar que el orden global, con sus políticas de inmigración, y sus fron-
teras fortificadas es de facto un marco coercitivo, al menos para quienes 
desean migrar. Hay coerción cuando los inmigrantes no autorizados son 
apresados y encarcelados (Abizadeh, 2008, p. 45). Además, el esquema 
de coerción no solo recae sobre quienes desean migrar, también se 
aplica a los Estados: las leyes internacionales, las normas comerciales, 
los embargos, las sanciones o incluso la amenaza del uso de la fuerza 
también limitan las actuaciones de los Estados de forma coercitiva. El 
mero hecho de que existan instituciones económicas que operan en el 
plano global dentro de una estructura económica internacional compar-
tida ya es un indicativo de que hay una estructura coercitiva, que es la 
que supuestamente generaría los deberes especiales. Si la coerción 
opera y tiene efectos en el plano global, bajo la misma lógica, deberían 
considerarse las obligaciones generales como moralmente vinculantes 
y no subordinadas. 

Por otro lado, el enfoque relacional-afectivo antepone las obligaciones 
que se dan quienes comparten nacionalidad a las demandas de los ex-
traños, pero cabría preguntarse si esa justificación es válida para cues-
tionar la fuerza moral de quienes plantean demandas de justicia desde 
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afuera. Por muy fuertes que sean los lazos especiales entre un conjunto 
de individuos, no parece moralmente aceptable desde premisas de jus-
ticia imparciales y universalistas que dichos vínculos sean argumento 
suficiente para desoír las obligaciones generales. Nuestros deberes de 
justicia no se agotan en los acuerdos con los allegados. Sostener un 
marco doméstico justo e igualitarista no puede ser empleado como ar-
gumento para desatender responsabilidades básicas para con los extran-
jeros o soslayar las obligaciones generales hacia la humanidad. De ser 
así, las propias leyes domésticas también podrían ser cuestionadas si 
interfirieran de algún modo con los compromisos contraídos por indi-
viduos que comparten obligaciones especiales. Siguiendo esta lógica, 
los límites de velocidad en carretera, por ejemplo, quedarían en sus-
penso cada vez que un infractor mostrara la obligación contraída con 
un allegado de estar en un determinado lugar antes de determinada hora. 
Parece más razonable sostener que los compromisos entre particulares 
sean allegados o extraños, son validos siempre y cuando no violen nor-
mas universales más amplias. Las obligaciones especiales no eximen a 
nadie de incumplir con los deberes de orden general, sino que son estos 
los que limitan los deberes especiales.  

En consecuencia, el sufrimiento evitable de cualquier ser humano ge-
nera una obligación de justicia a favor de intervenir si está a nuestro 
alcance hacerlo y si podemos hacerlo con éxito previsible sin exponer-
nos a un sufrimiento similar. Este enfoque no relacional tiene sufi-
ciente fuerza moral y no supone la negación de las obligaciones espe-
ciales, simplemente las extiende y busca compatibilizarlas tanto con re-
laciones más distantes como con individuos con los que no estamos di-
rectamente relacionados, pero sabemos de su existencia y de su sufri-
miento. Es una ineludible tarea de una teoría de la justicia asegurarse 
de que el cuidado mutuo se garantiza globalmente y con mayor atención 
hacia aquellos en situaciones de vulnerabilidad y carencia de medios 
para ser atendidos. No es necesario dejar de amar o atender a los hijos 
para proceder a ayudar a un desconocido, pero sí reconocer que las ne-
cesidades secundarias de los allegados no se pueden anteponer a los 
derechos básicos de los desconocidos.  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4. CONCLUSIONES 

Sostenemos que, en caso de conflicto, priman los deberes imparciales 
hacia la humanidad en su conjunto, que incluyen la protección de los 
derechos humanos, la satisfacción de las necesidades básicas y el deber 
compartido de generar una estructura básica global cooperativa capaz 
de asegurar derechos, oportunidades y bienes materiales que aseguraran 
un umbral mínimo de subsistencia para todos y unos niveles de de-
sigualdad global más contenidos. Las diferencias actualmente existen-
tes no dejan de llamar la atención. Por citar tan solo un indicador como 
la esperanza de vida al nacer, hay amplias diferencias entre países que 
van desde los 50 años en países africanos como Lesoto, a los 83 años 
de Suiza o los 84 de Japón (WHO, 2021). La falta de igualdad de opor-
tunidades vitales en el plano global es abiertamente cuestionable y su 
abordaje reclama la apertura de espacios imparciales que permitan una 
cooperación global más vigorosa. 

La premisa metodológica de John Rawls de circunscribir su teoría de la 
justicia al ámbito doméstico de una sociedad cerrada, para luego exten-
derla al campo global es inadecuada porque en primer lugar está dando 
por sentado que el ámbito privilegiado del que surgen las más genuinas 
obligaciones de justicia es el estatal. Las relaciones especiales son va-
liosas y respetables, pero por muy sentidas que sean, hemos de recordar 
que una teoría de la justicia no es una doctrina comprehensiva que deba 
regular los afectos o las creencias compartidas. Mas bien, su tarea está 
más relacionada con el reparto equitativo de bienes primarios básicos.  

Hay que afirmar que existen obligaciones morales o deberes generales 
al margen de la existencia de instituciones compartidas no puede enten-
derse como sinónimo de que los principios de la justicia pueden reali-
zarse sin ellas. En ausencia de instituciones políticas compartidas es 
ciertamente difícil que dichas obligaciones lleguen a buen puerto. La 
inexistencia de instituciones y un marco legal compartido ensanchan la 
posibilidad de que los más fuertes impongan su voluntad. Es la ocurren-
cia de la injusticia la que a nuestro juicio general obligaciones morales 
generales y la que al mismo tiempo demanda actuaciones políticas co-
legiadas. La equidad requiere el rechazo de los argumentos de parciali-
dad tribal de quienes defienden la primacía de las obligaciones 
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superiores hacia los connacionales y la creación de una estructura bá-
sica global coordinada entre Estados.  

En dicho proceso de construcción, tienen una responsabilidad mayor 
los Estados que se benefician de su ausencia, es decir, los que poseen 
economías más fuertes, mayor poder de negociación y mayor peso po-
lítico, porque ocupan una injusta situación ventajosa y se aprovechan 
de este marco de desequilibrio global. 

Por otro lado, el enfoque rawlsiano es cuestionable porque asume de 
forma acrítica que el abordaje de la justicia puede hacerse en fases de 
extensión, cuando a nuestro juicio debe ser conjunto. El tratamiento de 
la justicia global no puede ser posterior al de la justicia doméstica, sino 
simultáneo. No se puede construir una teoría de justicia doméstica sos-
layando o posponiendo las responsabilidades globales. Existen respon-
sabilidades básicas de justicia global que condicionan el contenido y las 
prioridades de los principios de justicia doméstica. Por poner un solo 
ejemplo: no se pueden establecer las bases de la justicia social domés-
tica o el reparto de los bienes sin resolver al mismo tiempo si hay deu-
das externas que son prioritarias. El propio Locke, cuando analizaba la 
posibilidad de apropiación de bienes en el estado natural establecía que 
quien estuviera dispuesto a trabajar una tierra estaba legitimado para 
apropiársela asegurándose de que quedaba suficiente tierra libre de la 
misma calidad y extensión para el resto. La apropiación y el reparto de 
bienes no puede hacerse, como indicaba oportunamente Locke, sin te-
ner en consideración al resto de individuos que también podrían recla-
mar con justicia ese bien para sí (Locke, 2010, p. 39). 

Los enfoques de la justicia relacionales en sus diferentes variantes con-
vergen en priorizar a los nacionales y consideran que los focos de po-
breza y sufrimiento de los desfavorecidos han de ser abordados en algún 
otro lugar. Esta es una postura particularista, excesivamente conserva-
dora y con un sesgo muy marcado hacia las relaciones, asociaciones e 
instituciones existentes que se exime, cabe sospechar que interesada-
mente, de asumir responsabilidades morales que a nuestro juicio son 
incondicionadas y primarias, al menos si se asume que los individuos, 
cualquiera sea su procedencia, son fuentes autoautentificantes de recla-
maciones válidas. En tiempos en los que los procesos de globalización 
han alcanzado una intensidad considerable, las responsabilidades 
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morales globales no pueden acallarse apelando a que los Estados solo 
pueden concentrarse en el bien de sus propios ciudadanos o arguyendo 
que, si no existen instituciones compartidas, las cuestiones de justicia 
social global son irrelevantes. 

Se hace por tanto necesario formular una concepción alternativa a estos 
enfoques. La manera de buscar un compromiso entre los legítimos in-
tereses de los Estados y sus ciudadanos y las responsabilidades morales 
generales puede hacerse desde un enfoque no relacional, basado en los 
valores de universalidad e imparcialidad que englobe a todas las perso-
nas por el hecho de serlo. Esta perspectiva reconoce que tenemos obli-
gaciones generales universales hacia la humanidad en su conjunto que 
no dependen ni de lazos afectivos, ni de poseer una misma nacionalidad 
ni de compartir estructuras políticas como las del Estado. Estos lazos y 
contingencias, aun siendo importantes para los individuos y su sentido 
de pertenencia o autorrespeto no son decisivos a la hora de establecer 
obligaciones morales. Lo relevante son determinados rasgos generales 
compartidos, en términos generales, por todos los humanos en grado 
similar: nuestra corporeidad, nuestro carácter carencial y frágil, las ne-
cesidades materiales compartidas, la racionalidad, nuestra vulnerabili-
dad o la necesidad de buscar amparo bajo estructuras que nos protejan 
ante posibles abusos. Estos serían los rasgos relevantes desde el punto 
de vista moral. Se trata, en suma, de admitir que, aunque los países pue-
den contraer deberes de justicia para con sus propios ciudadanos, es 
necesario antes ampliar el foco e incluir dentro de las consideraciones 
básicas de justicia los deberes globales más allá de las propias fronteras.  

La traducción institucional de este enfoque serían instituciones políticas 
globales imparciales que se ocuparan de combatir una injusticia global 
sistémica, que aminoraran la asimetría global estructural y que promo-
vieran la protección de quienes carecen de estructuras políticas o me-
dios para hacerse oír.  

Estas estructuras globales servirían, Además, para impedir que los Es-
tados usaran su poder político y militar para beneficiar a los suyos, pri-
vando al resto de bienes suficientes y de igual calidad. Esto abriría la 
posibilidad de plantear escenarios de soberanía compartida y de replan-
teamiento del sistema económico global (Velasco, 2020). 
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Esta obligación moral puede entenderse, al modo kantiano, como una 
ley permisiva. En Hacia la paz perpetua, Kant (1989) acuña el concepto 
de ley permisiva para proponer la existencia de leyes (artículos preli-
minares) cuya ejecución, a diferencia del carácter inmediato de las le-
yes de eficacia rígida, puede aplazarse durante un periodo de tiempo, 
dado que no sería realista pretender lo contrario. La generación de es-
tructuras globales compartidas que puedan tratar a todos los individuos 
del planeta en pie de igualdad puede requerir mayor tiempo, pero no 
puede dejar de ser la meta de una teoría de la justicia global.    

A través de la progresiva creación de estas estructuras se podría reforzar 
la creación de un concepto de una ciudadanía global en construcción 
desde la que ya se generarían obligaciones generales dignas de ser aten-
didas que incluyeran no solo el respeto a los derechos humanos básicos, 
con los mismos derechos y libertades, oportunidades y el deber de asis-
tencia humanitaria, sino derechos de distribución económica y de justi-
cia social global. Con ello, se estaría dando respuesta tanto el reto prác-
tico de responder a la urgencia de las migraciones globales como a la 
necesidad teórica de ampliar los argumentos de justicia global relacio-
nal, de modo que se hagan cargo de la premisa moral básica de la igual 
consideración de intereses de todos.  

5. AGRADECIMIENTOS/APOYOS 

Este artículo ha sido elaborado en el marco del proyecto de innovación 
“Precariedad, exclusión social y diversidad funcional: lógicas y efectos 
subjetivos del sufrimiento social contemporáneo (III)”. 
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